
98-20441 (S) 140798 140798

* A/53/150.

Naciones Unidas A/53/177

Asamblea General Distr. general
13 de julio de 1998
Español
Original: inglés

Quincuagésimo tercer período de sesiones
Tema 80 del programa provisional*
Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares

Nota verbal de fecha 10 de julio de 1998 dirigida al Secretario General
por la Misión Permanente de Australia ante las Naciones Unidas

La Misión Permanente de Australia ante las Naciones Unidas saluda atentamente al
Secretario General y tiene el honor de comunicar que el Gobierno de Australia ha ratificado
el Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares. Por lo demás, agradecería que
se hiciera distribuir el comunicado de prensa adjunto como documento de la Asamblea
General.
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Anexo
Comunicado de prensa emitido por el Ministro de Relaciones
Exteriores de Australia con fecha 10 de julio de 1998

Australia ratifica el Tratado de prohibición completa de los ensayos
nucleares

Me complace anunciar que Australia ratificó el Tratado de prohibición completa de
los ensayos nucleares el 9 de julio de 1998 (hora de Nueva York).

El Tratado, que prohíbe las explosiones de ensayo de armas nucleares o cualquier otra
explosión nuclear de manera permanente, constituye un hito decisivo en los esfuerzos que
se realizan a nivel internacional para hacer frente a la amenaza que plantea a escala mundial
la proliferación de armas nucleares y es un componente indispensable del régimen
internacional de limitación de los armamentos nucleares.

Australia mantiene de larga data una reputación bien merecida como país que
desempeña una función de liderazgo internacional en las cuestiones relativas a la limitación
de los armamentos. El papel central que desempeñamos en la negociación y aprobación del
Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares es un reflejo de nuestro firme apoyo
al régimen de no proliferación nuclear y desarme a nivel mundial. Este régimen es un elemento
fundamental para nuestra seguridad nacional.

Los recientes ensayos nucleares efectuados por la India y el Pakistán ponen de
manifiesto la importancia del Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares. Uno
de los principales logros del Tratado consiste en que proporciona un punto de referencia
internacional codificado en comparación con el cual se pueden establecer criterios sobre las
actividades de cada uno de los miembros de la comunidad internacional en la esfera de los
ensayos nucleares. Los países que contravengan este código de conducta, como lo han hecho
la India y el Pakistán, saben que pueden esperar que sobre ellos recaiga el oprobio de la
comunidad internacional.

El Gobierno de Australia condena enérgicamente los actos de la India y el Pakistán que
constituyen un desafío manifiesto de las normas internacionales en materia de no proliferación
y tienen graves consecuencias para la seguridad a escala regional y mundial. Una vez más,
exhorto a la India y al Pakistán a que firmen y ratifiquen el Tratado de prohibición completa
de los ensayos nucleares sin condicionamientos ni dilaciones adicionales.

El 24 de septiembre de 1996 firmé, en nombre de Australia, el Tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares. Ciento cuarenta y nueve países ya han firmado el Tratado
y 15 de ellos lo han notificado, incluidos dos Estados que poseen armas nucleares, Francia
y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Australia es uno de los 44 países cuya
ratificación es necesaria para que el Tratado entre en vigor.

Australia está alentando a otros países, especialmente en nuestra región, para que firmen
y ratifiquen el Tratado a la brevedad posible, de manera que el Tratado, que representa una
poderosa norma internacional contra los ensayos, reciba toda la fuerza posible. Australia
también está desempeñando un papel rector en lo que respecta a la creación del tejido
institucional del Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares en su sede, en
Viena. Ello incluye la elaboración del sistema de supervisión internacional y el establecimien-
to o perfeccionamiento de las instalaciones y servicios fundamentales de supervisión en el
territorio australiano.


